RES. 434/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000097, Ent. N° 414/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 13/14, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta  3:550.000 pares de identificadores (Caravanas Visuales y RFID), Tecnología HDX, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) en bovinos”.
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de marzo de 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora -una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente- la intervención del gasto por la suma de U$S 5:119.100 a favor de la Firma Lemifar S.A.;
2) que, oportunamente, la empresa Datamars Trazabilidad S.A. presentó recurso de revocación contra la Resolución de adjudicación del Poder Ejecutivo de fecha 28/04/2015 y el Tribunal dispuso que una vez resuelta la vía recursiva, se remitieran las actuaciones a efectos de su contralor;

3) que en esta ocasión se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del Llamado de 2:000.000 de Identificadores (pares de caravanas), de acuerdo con lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, a un precio unitario de U$S  1,42, por un total de U$S  2:840.000:

4) que por Nota fechada el 21 de diciembre de 2015 la empresa adjudicataria prestó su conformidad a la ampliación proyectada, adjuntándose Proyecto de Resolución a dictar por el Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación en la forma relacionada;      

CONSIDERANDO:   1) que la ampliación a realizar encuadra en lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF;

2) que se encuentra pendiente lo señalado oportunamente por el Tribunal respecto al recurso administrativo interpuesto por la Firma Datamars Trazabilidad S.A. (Resultando 2º);                                 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por la suma de U$S 2:840.000 correspondiente a la ampliación del presente Llamado, previo control su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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